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— Serán BUBcritores á la GACETA—todos los pneblos 
del Archipiélago erigidos civilmente, pagando sn 
importe los que puedan, y supliendo para loa dora As 
los fondos de las respectivas provincias, 

(REAL ÓBDKX DE 26 OE SETTEMBRE DE 1861.) 

—Se declara testo oficial y auténtico, el de las dis-
posiciones oficialea, cualquiera que sea su origen, pu-
hlicodas en la GACETA DE MANILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

( StIPEBIOB DECBETO D E 20 DE FEBBKKO PE 1861.) 

DE MA.NILA. 
REALES ORDENES. 

GOBTEKNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S , 

Hacienda. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 255-Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial tercero Interventor de la 
Adminis t ración de Hacienda pública de Bulacan 
en esas Islas, vacante por salida á otro destino 
de D. Manuel J iménez Caballero, S. M. el Rey 
(q. D. g.J lia tenido á bien nombrar con el sueldo 
anual de quinientos pesos y ochocientos de sobre
sueldo, á D. Francisco Orozco y Rivera, que sirve 
en el Tribunal de Cuentas de dichas Islas. De 
Real orden lo digo á V . E . para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V . E . 
muchos años. Madrid 9 de Marzo de 1875.— 
de Ayala.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 16 de Mayo de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.-N.0 256.-Excmo. Sr — 
S. M . el Rey q. D. g.) ha tenido á bien declarar 
cesante por reforma con el haber que por clasi
ficación le corresponda, á D . José M^ría López 
y J iménez , Oficial 30 Contador de la Fábr i ca 
de tabacos de Malabon en esas Islas. De Real 
orden lo comunico á V . E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V . E . 
muchos años. Madrid 9 de Febrero de 1875.—L. 
de Ayala.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 16 de Mayo de 1875.—Cúmplase , pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Ha
cienda para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. -N.0 257.-Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 3.° de Administración 
Contador de la Fábr i ca de Tabacos de Malabon 
en esas Islas, vacante por cesantía de D. José 
María López y J iménez , S. M. el Rey (q . D . g.) ha 
tenido á bien nombrar con el sueldo anual de 500 
pesos y 800 de sobresueldo á D. Eugenio del Saz 
Orozco, cesante de dichas Islas. De Real orden 
lo comunico á V. E . para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 9 de Marzo de 1875.—L. de Ayalo. - Sr. Go
bernador General de Filipinas. 

Manila 16 de Mayo de 1875.—- Cúmplase, pu-

blíquese y pase á la Dirección general de Ha
cienda para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 258.—Excmo. Sr.— 
S. M. el Rey (q . D . g.) .ha tenido á bien declarar 
cesante por reforma y con el haber que por clasi
ficación le corresponda á D. Maximino ^erraller, 
Oficial 2.° Inspector de la Fábr ica de tabacos de 
Malabon en esas Islas. De Real orden lo digo á 
V. E . para su conocimiento y efectos correspon-
dientes. Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 
9 de Marzo de 1875.—L. de Ayala.—Sr. Gober
nador General de Filipinas. 

Manila 16 de Mayo de 1875 .—Cúmplase , pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.ü 259.—Excmo. S r -
Para la plaza de Oficial 2.° de Adminis t rac ión 
Inspector de la Fábr ica de tabacos de Malabon 
en esas Islas, vacante por cesantía de 1). Maximino 
Serraller, S. M. el Rey (q. D . g.) ha tenido á bien 
nombrar con el sueldo anual de seiscientos pesos 
y nuevecientos de sobresueldo á D . Francisco La 
bora, cesante de ese Archipiélago, De Real orden 
lo digo á V . E . para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 9 de Marzo de 1875. — L . de A y a l a . — 
Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 16 de Mayo de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de H a 
cienda para los efectos correspondientes. 

Malnimpo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.u 260.—Excmo. Sr.— 
S. M . el Rey (q . D . g.) ha tenido á bien declarar 
cesante por reforma con el haber que por clasi
ficación le corresponda, á D . Mariano García Her
nández, Teniente 1.° del Resguardo terrestre de 
esas Islas, De Real orden lo digo á V . E . para 
su conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V . E. muchos años. Madrid 12 de Marzo 
de 1875,—L. de Ayala.—Sr. Gobernador Ge
neral de Filipinas. 

Manila 16 de Mayo de 1875.—Cúmplase , p u -
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
pnra los efectos correspondientes. 

Malcampo. 
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MINISTERIO DE ULTRAMAR—N.0 261.—Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 4.° de Administración 
Teniente 1,° del Resguardo terrestre de esas Islas, 
vacante por cesantía de Mariano García Hernández, 
S. M . el Bey (q . D . g.) ha tenido á bien nombrar 
en comisión, con el sueldo anual de cuatrocien
tos pesos y ochocientos de sobresueldo, á D. León 
Toro, Oficial 2.° del Almacén general de Rentas 
Estancadas. De Real orden lo comunico á V . E. 
para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Mádricl 12 de 
Marzo de 1875.—López de Ayala.—Sr. Gobernador 
General de Filipinas, 

Manila 16 de Mayo de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Ha
cienda para los efectos correspondientes. 

Mal campo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N." 262.—Excmo. ~ r.— 
Para la plaza de Oficial 2.° Almacenero general 
de la Adminis t rac ión central de Rentas Estancadas 
de esas Islas, vacante por salida á otro destino de 
D . León Toro, S. M . el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien nombrar con el sueldo anual de seis
cientos pesos y nuevecientos de sobresueldo á Don 
Pió Suarez Llanos, cesante de ese Archipiélago. 
De Real orden lo digo á V . E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V . E . muchos años. Madrid 12 de Marzo de 1875.— 
L . de Ayala.— Sr. ( íobernador General de Filipinas. 

Manila 16 de Mayo de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase a la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 
í t o í í í á f i M oh & f i a % < t ó *b—ttíM'TííiiU ní S I toiooqkfíl 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 270.—Excmo. Sr.— 
Reformada por decreto de 25 de Diciembre ú l 
timo, la plantilla del personal de Hacienda de 
esas Islas, el Rey 3̂  en su nombre el Ministerio 
Regencia ha tenido á bien declarar cesante con 
el haber que por clasificación le corresponda á 
D. Pedro Ruiz y Cortejana, Oficial primero de 
la Tesorería general de Hacienda de dichas Islas. 
De orden de dicho Ministerio lo digo á V . E. 
para su conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V . E. muchos años. Madrid 7 de Febrero 
de 1875. — L . de Ayala.—Sr. Gobernador General 
de Filipinas. 

Manila 16 de Mayo de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Ha
cienda para los efectos correspondientes. 

Malcnmpo. 

á V . E. para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 
7 de Febrero de 1875.—L. de Aya la .—Sr . Go
bernador General de Filipinas. 

Manila 16 de Mayo de 1875.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

K 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 271.-Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 1.° de Administración 
vacante en la Tesorería general de Hacienda de 
esas Islas por cesantía de D. Pedro Ruiz y Cortejana, 
el Rey y en su nombre el Ministerio-Regencia, 
ha tenido á bien nombrar con el sueldo anual 
de setecientos pesos y m i l de sobresueldo, á Don 
Juan de Soto y Torres que con igual categoría 
sirve en la Dirección general de Administración 
Civi l . De orden del mismo Ministerio, lo comunico 

2 / S 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E I l A C l l í N D A DE F I L I P I N A S . 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por el 
Gobierno General en Junciones de Hacienda desde 
el 16 al 30 de Abril proáfmd pasado, el cual se 
publica en la Gaceta de orden del Excmo. Sr. Di
rector general-. 

A S U N T O S ÚF, L A D I R E C C I O N G E N E R A L . 
Abri l 3. Disponiendo que se abone a D. Manuel 

Muslo la pensión ¡e 150 posos anuales á la que 
en unión a su «iifunta madre se le declaró cou 
derecho por decreto dei Gobierno Superior Civil 
de estas Islas, de 2*.» de A b r i l de 1871. 

,, 21. Autorizando un suplemento de ciédito por 
valor de 120 pesos solicitado por la Comamlancia 
general de este Apostadero Marí t imo, con cargo 
á la Se- cion 6." cap. 5.° nrt. 3 . ° -e l i resuj ueste 
vigente, por considerar el gasto de imprescin-
dib 'é necesidnd. 

., Id . un ciédito por valor de 3,000 pesos so 
beitado por la Capitanía General de estas Islas, 
para construecion de un almacén de provisiones 
en Puerto Princesa. 

.. 23. Anticipando un año ele iceneia por enfermo 
para la Pen ínsu la a D . Segundo A!va?ezy Cuervo, 
Administrador de Hacienda pública de Camarines. 

29. Declarando á D. Luis Palomar, Oficial que 
fué del Cuerpo de Telégrafos, 2.° de Estación, 
con derecho al haber pasivo de 300 pesos anua
les, tres quintas partes r e los 500 que disfrutó 
en activo servicio. 
30 Nombrando \ \ Manuel Sidrach y Cardoníi, 
¡ ara servir interiniimente la plaza de Oficial Í J 
Letrado de la Dirección general de Hacienda. 

,, „ Declarando a D. Eugenio Medina, Oficia! que 
fué del Cuerpo de Telégrafos, 2.° de Estación, 
con derecho al haber pasivo de 800 pesos anua
les trap quintas partes de los 500 que disfrutó 
en activo servicio. 

Id á D. Francisco Mariano, id . id. con ídem 
al idem idem de idem idem i iem, 

„ „ I b á D. Fausto de ¡os Angeles. Celador mon
tado que fué de la línea telegráfica, con ídem 
al idem de 180 pesos anua'es id . id. 

„ „ Autorizando a D . Félix Luis Quiroga, electo 
Tesorero de la Casa de Moneda de esta Capital, 
para prestar por medio de la Sociedad de fianzas 
mutuas de empleados la de 6,000 pesos que debe 
constituir á fin 'e. garantir la responsabilidad 
que pueia contraer en el desempeño del mismo 
destino. 

, 30. Disponiendo que se efectué á pmtir del día 
29 de Julio de 1873 que es e; d^l sepelio dei 
cadáver de I),9 Manrarita Berenguer, el abono 
de la pensión de 150 pesos ¡muales que esta 
disfiutaba y que por decreto fecha 3 del actual 
se dispuso fuera trasmitida á su hijo D. Pedro 
Musió y Berenguer. 

Manila 11 de Mayo de 1875.—El Subdirector, Fran
cisco de P. RipoÜ. 
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P A i i r K M I L I T A R 

G O B I E R N O M I L I T A R D E L A P L A Z A D E M A N I L A . 

Orden de la Plaza del 22 de Mayo de 1875 e?i Manila. 

El embarque de los individuos do tropa que deben 
regresar á Ib Penínsuia á bordo del vapor español 
"Aurrerá ," so verificará mañana á las ocho -'e ella, 
en el vapor que t end rá dispuesto la l ímpresa en el 
muelle de San Fernando. 

Dichos individuos ser n conducidos por un Oiicial 
de cada Cuerpo, quien los en t regará a! Gefe de la 
Espedi-.ion, Comandante de infantería D. Valen t ín 
Lafuente, -on arreglo \ la orden general del Ejér
cito de 24 de Febrero de 1874, cuy*) cumplimiento 
se recuerda. - El General G )bernador, Crespo.'—Go-
muni'a la .—Kl O. T. C. Saro'«iito mayor, Francisco 
de Torrontegn i . 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 23 DT2 M A Y O 
de 1875. 

Gefe de dia de intra y extramuros, — El Teniente Co
ronel D. Pedro Martínez Garde. — Zte imaginaria.—El 
Teniente Coronel D. Juan Mas Oseta. 

Parada.—Los cuerpos de la guarnición.'—Rondas, 
nútn. 6.— Visita de hospital y provisiorhes, Art i l ler ía .— 
Sargento para elpaseo de los enfermos, núm. 6. 

De órden del Excmj . Sr. General Gobernador.— 
El Coronal Teniente Coronel Sargento mayor, Fran
cisco de Torrontegui. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

M A R Í N A . 

iOVIlilEHTO OEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL OIA DE HOY. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Marinduquí, panco "Concepción (a) Piijarito," en 4" días, con 
«foctos: consignado á sa arráez Hilario Traqueña. 

D« Morón, poutin 277 "María Petrona," en l dia, con rajas 
de leña: consignado á sn "arráez Juan Lara. 

Da Agno, panco "Sto. Niño," en 4 dias, con arroz y cerdos: 
coti.signado á su arráez Fulgeacio Manzano. 

Do Dagupan, poutin "Ave María," en 4 dias, con arroz: con
signado al chino Joaquín Tan-Angco. 

De Vigan, golet-» 116 "Adela," en 4 dias, con efectos: consig
nado á D. Foderico Cembrano. 

De Masinloc, pontin 168 "S. Juan," en 4 días, con efectos: 
consignado á su arráez Nicolás Blamoaro. 

De ídem, panco "Antipolo," en 3 días, con efectos: consignado 
á su arráez León Adamos. 

De Sorsogon, barg-gta. 77 "Peí ayo," en 5 dias, con a^acá y 
damajuanas vacías: consignado á ü . Antonio Franco. 

Dd Subíc, pailebot 117 "Bat," en 5 oías, con azúcar: consig
nado á D . Miguel Gutiérrez, 

D« Boucló, panco "tí. Juan," en 9 días, con efectos: consigna
do 4 D . Ignacio de Castro. 

De Daet, berg.-gta. 06 "Comercio," en 11 dias, con abacá y 
cuaros: consignado á los SIMS. Carranoeja Lavara y C.H 

De Dagupan, pailebot 107 "Ina," en 4 dias, con arroz: cou-
«iguado á Alejandro José. 

De Uaon en Masbate, lorcha vapor "Pato," en 40 horas, con 
Varanos: consignada á los Sres. Jackson French y C.a 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Magallanes, pailebot "Jo^é Ramón," su arráez Tomás Atatíoc. 
Para Puerto Galera, parao "S. Rafael," su arráez Rogelio Oa-

Kjara. 
Para Lemery, panco 53S "Soledad," su arráez Victoriano Tre-

inollo. 
Para Dagupan, pontin "Stiua. Ttínídad," eu arráez Rntí-

»o Vita. 
Para Bañan, vapor "D.igupan," su oapitm D. Manuel Jiménez. 
Para "Nasugbü" lorcha "Bonita," su arráez Fausto Benedicto. 
M.aüila 21 de Mayo de 1875-.—Vicente Moutojo. 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O G E N E R A L 
D E F I L I P I N A S . 

D. Rafael Padilla Alvarez, cesante del destino de 
Oiicial 5.° de la Sección de Gobeirnacion en la D i 
rección general 'le Adminis t rac ión Civ i l , solicita pa
saporte oara regresar á la P e n í n s u l a : lo que se anun 
cia al púb ico para su "onocimiento. 

Manila 20 do Mayo de 1875.-0^0?/ . 1 

lUymunda Calvo, es auola europea, solicita pasa
porta para regresar á la P e n í n s u l a : lo que se 
anuncia al público para su conociiniento. 

Manila 20 de Mayo de iZ7b. -Oglou. 1 

Doña Magdalena Benita Cruz de L e ó n , vecina del 
arrabal de Quiapo, solicita pasaporte para Hong-kong : 
lo que se anuncia al público para su conociiniento . 

Manila 20 ¡ta Mayo de l875.— Oglou. 1 

D. Baltasar Mart i , español europeo, solicita pasa 
porte para Kuropa: lo que se, anuncia al públ ico 
para sa conociiniento. 

Mmi l a 22 cH Mayo de 187S.—Oglou. 3 

\). Francisco de Paula Oasanova, G-ete de Negociado 
de segunda clase Seo re t i r io general de Tr ibuna l 
de. Cuentas, solicita pasaoorte para la Pen ínsu la : lo 
que se anuncia al público para su conocimiento. 

Mani'a 22 de Mayo .le 1875.—Oglou. 3 

Los chinos que á cont inuac ión se espresan, empa-
drenados hú esta provincia, han pedido pasaporte para 
regresar á su país: ío que se anuncia al público para 
su conocimiento. 
Sy Leoco . . . 13793 Chua-Jaco . . . 14566 
Ao Ganco ,. 14148 Siy Y apeo . . . 34500 
Tan Joco . . . 12658 Sy-'v-oco . . . 2691G 
Co-Taoco . . . 11768 T i n Quitco . . . 3314 
C o J unge o . . . 12978 Dy-Juisioc . . . 27208 
Sua-Ací ioc . . . 7158 Üu-Vanmay . . . 36387 
Tan-Muyco . . . 7992 Chy Jiengco . . . 8057 
(Jo-Tinco . . . 13930 Chan Cuanco . . . 12886 
OngUnco . . . 9987 Tan-Paoco . . . 13210 
Ong-Suyco ... 12814 Jao Chiolac . . . 15281 
Sía-Yuquien . . . 13817 Jao Cuíco . . . 24160 
t ioQuico . . . 13803 Tan Conching . . . 16306 
Jao Taco . . . 1135o Dy-Tianseng . . . 18977 
Tan Taco . . . 2 4 8 2 1 Sy-Che.-o . . . 1U69 
Tan Cuaco . . . 37027 Ong-Ohianco . . . 18264 
Ong-Paoco . . . 6938 Jao Saco . . . . 13623 
Oo-Chiaco . . . 33296 C h i n Chaoco . . . 14100 
Tan Siengsin . . . 27255 Chan Seco . . . 5786 
Tan Chiaoco . . . 31426 Chung Poco . . . 20.205 
0o.-C.mcd . . .35576 Y u J e c o . . . 16013 
Co Bico . . . 27413 Lim Tiongco . . . 28607 
Tan Juaneo . . . 31181 Chio Aguan . . . 1321 
Co~Tengeo . . . 35592 Que Oco . . . 8215 
V y - M a i í e c . . . 30490 Chua-Chiatco . . . 17394 
Chua Limco . . . 36944 Tan-.Bunjua . . . 3688 
Ong-Yteo . . . 35990 

Manila 20 de Mayo de 1875. = Ogloif. 3 

S E C R E T A R I A D E L A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 

IÍOS que se crean con derecho á un caballo y un 
ma ho cabrio hallados sueltos el 1.° dentro del paseo 
de Magallanes y el 2.° en ei J a rd ín Botánico, se pre
sentarán con los ilocumentos justificativos de sus pro
piedades á reclamarlos en esta Secre ta r ía dentro del 
término de 6 dias; en la inteligencia que transcurrido 
dicho plazo sin que se haya verificado, caerán en co
miso y se venderán en pública subasta. 

http://0o.-C.mcd
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De ó r i é n del Sr. Corregí lor se anuncia eu la Gaceta 
oficial para quo llegue á conocimiento de los que se 
crean propietarios. 

Manila 21 de Mayo Je 1875.—P. I . , J . A. de Aenlle. 

I N T E N D E N C I A M I L I T A R D E F I L I P I N A S . 
Sección, de Fitierveh'cióñ. 

No habiendo pro-lucido resultado las dos subastas 
intentadas con objeto de contratar por térmiuo de dos 
meses la adquisición y entrega del aceite «le coco y ve-
Jas de espenna de á seis en libra, necesarias para el su 
ministro de a l ú m b r a l o ai Ejército de estas Islas, se con
voca á una tercera licitación pública que t e n d r á lugar 
en los Estrados de esta Intendencia, sita en Intramu
ros, calle de Palacio número 16, a l^s once de la ma
ñana del dia treinta y uno del uomén íp , con entera su
jeción al pliego de condiciones publica lo en las (race¿a.? 
oficiales de esta Capital números 105, 106 y 108 de los 
dias 17, 18 y 20 ie*Abril últ imo; advi r t i éndose que ios 
precios Iím.t3s ser a i t ambién reservados y se ballaryn 
contenidos en pliego cerrado, de que se dará lectura ter 
minada que sea la de las proposiciones. 

Manila 22 de Mayo do 18" 5.—P. V. , E l Subinten
dente militar, Miguel Panisse. 

A D M I N I S T R A C I O N G-KX15 tí AL DE CORRBOS 
DE FILU'INAS. 

Por el vapor-correo "Panay" que saldrá el martes 
25 del actual á las cuatro de la tarde con destino a 
Singapore, esta Administración remitirá la correspon 
dencia oficial y pública para Europa. En su vir tud 
las cartas certifi ca las y periv)dicos se admi t i r án hasta 
las doce del referid ) dia; i la una se recogerán los bu
bones de intra y extramuros y hasta las dos se ha 
liarán abiertas el buzón central y la reja para el 
franqueo de correspondencia extranjera. 

Man^a 21 de Mayo de 1875.—Ricardo Díaz. 

Por el bergantin-goleta "Rosario (a) J e s ú s a'; que 
saldrá para Carigara en Leyte el 24 del actual á las 
cuatro de la tarde, s egún aviso de la Capi tan ía del 
Puerto, esta Administración remitirá la correpnnden-
cia para dicha provincia y la de Samar que se encuen
tre depositada en la misma, hasta las dos de la 
t.irde del indicado dia. 

Manila 22 de Mayo de 1875.- P. O., M. Bravo. 

E S C U E L A N O R M A L D E M A E S T R O S D E INSTKLÍCION 
PKIMAUIA. 

Djbicado tener lug-ir en este Eátablecimiento los exámenes de in
greso los dias 1 . ° , 2 . ° y 3. 0 del próximo mes de Junio, de ocho 
á once horas de la mañana, sa anuncia á fia de que llegue á conoci
miento de los jóvenes aspirantes que hubiesen presentado instancias 
para sar admitidos. 

Las aspirantes deben reunir las cualidades siguientes: 
1. a Sar naturales de los dominios españoles. 
2. a Teaer 16 años cumplidos, cuyo requisito se comprobará con la 

te de bautismo. 
3. a No adolecer de enfermedad contagiosa y gozar de suficiente 

salud para desempeñar las tareas propias del cargo de maestro. 
4. a Haber observado buena conducta y acreditarla con certifica

ción del Gobarnadorcillo y principales del pu^b'o de su naturaleza 
ó domicilio, visada por el Riverendo Cura Párroco. 

5. a Hablar castellano, saber doctrina cristiana, y leer y escribir 
regularmente. 

Los qua daban presentarse á exámen extraordinario, deberán ha
cerlo en las mismos dias citados, de cuatro á seis horas déla tarde. 

E l curso empezará el día cuatro dol mes de Junio. 
Manila 21 de Mayo de 1875.—Alejandro Naval. '2 
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G O B I E R N O P. M. D E A U R A . 

Hallándose vacante la plaza de Maestra sustituta del pueblo ile 
Bucay, por fallecimiento do D.a Natalia Bol monto que la servia, se 
convoca á exámen, con arreglo al reglamento do 26 de Abril de 1868 
para el dia 25 de Junio próximo, ante la Junta de Instrucción prima
ria de esta provincia, á fiu de quo las que jdeseen obtenerla, se pre
senten en este Gobierno el dia injicado, trayendo los documentos 
que se prefijan en el art. 5 0 del citado reglanuuto. 

L a plaza referida está dotada con seis pesos mensuales, »o tiene 
casa ni asignación señalada para ella; los emolumentos son insigui-
ficantes por el corto vecindario del puablo, y porque la mayoría de 
las niñas que asisten á ella, son pobres. 

Bangued 7 de Mayo de 1875.—Ew 'iqutí G. Machet, 2 

Por el Juzgado de primera instancia de Calamianes, se anuncia la 
vacante de la plaza de escribiente del mismo, dotada con el haber do 
seis pesos mensnalep, á fin de que loa que quieran optar á ella pre
senten por el término de íJO dias consecutivos, sus solicitudes con los 
justificantes de su muyor edad, buena conducta y de los servicios que 
tuvieren. 

Lo quo se hace sabor al público para los efectos consiguierttes. 
Cuyo 15 de Marzo de 1875.—Por mandado de S. 8., Fantalcon 

ÁUaniguez.—Exequiel Eleuterio Torres. 2 
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á razón -le í$2,G8 ol nutro ciíbico de bacnuan y do 32,24 el 
mitro cúbioo do Mfia de nDutc, A sea próxiraameuta á razón de 

I N S P E C C I O N G E N E R A L D E O B R A S P U B L I C A S . 

Con arreglo :l lo dispuesto por ol limo. Sr. Director general 
Jo Admiaistracion Civil, en decreto de esti fecha, esta Inspec
ción general celebrará concierto público para el suminibtro de la 
leña de «bacauan» y de monte ueiseáaria al servicio del tren de 
limpia del pujrto de Manila, durante el año económico de 1875 
á 76, coa sujeción estricta al pliego do bases que á continuación 
se inserta. 

E l acto tendrá lugar el martes veinticiuco del mes actual á 
las nueve en punto de su mauána, en las oficinas do esta Ins
pección general (calle de la Solana núm. 2G) donde también se 
hallan da manifiesto desde esta fecha, las bases indicadas. 

Muiilal2do Mtyode 1875.—El Inspector general, ^/a/me¿/¿aí/uVes;. 

Bases para el concierto publico que ha de celebrarse el dia 25 de Mayo de 
1875 erí la Inspección general de Obras públicas, para < l suministro de 
leña durante el ejercicio económico de 1875-76, ^ara el tren de limpia, 
del puerto de Manila. 

1.a L a leña será de "bacauan" ó do la llamada "dé monte" 
ou U proporción quJ espresen los podidos mensuües que se hagan 
al contratidti, entendiéniose no obstante que la cantidad de la 
primera clífte no excaJorá do la tercera parto de la segunda en 
el consumo do to lo el año. 

2 a L a leña será de la mejor calidad en su especie, debiendo 
entregarse seca, en rajas de sesenta centímetros 'de longitud, de 
un bojeo mínimo de quince centímetros la de bacauan y de veinte 
la de monte y pesan lo al metro cubico de esta íi tima quinientos 
veinte kilogramos á lo menos. 

3 a Será do cuentk del coutratisti la descarga y afilado de la 
leña en el depósito establecido en el Malecón del Norte del rio Pa.dg. 

Serán también de su cuenta los jornales que se inviertan en 
las operaciones do mniioion ó peso del combustible. 

4. a E l contratista está obligado á tener en depósito la cantidad 
de leña qu > estlndp pruiente para asegurar en todo tiempo dfl 
suministro, cuyo depósito le servirá de fianza y garantía para el 
ca npÜmie^ito do su contrato. 

5. a Se abonará mjnáuaimenbe al contratista la leña consumida 
¡1 

próximamente á razón de 
§4,5 y §3,75 rospeobíyamante el «t ilaxan» de 0,m60 de grueao. 

6 a Los abouos mensuales se harán por el Pagador do las obras 
del pmrfco, en vista de la liquidación practicada por el Ingeniero 
encárgalo dol tren do limpia y previa la presentación del corres
pondiente recibo. 

7. a Las falUs por pirte del contratista en el cumplimiento de 
las coaliciones anteriores se corregirán gubernativamente con multas 
de 10 á 50 pesjs y coa l i rescisión del contrato, debiendo en todos 
casos ser impuestis e.->tas correcciónJS por la Dirección general do 
AImini.stracion Civil, á propuesta dol Ingeniero encargado del 
puerto, previo informe da la Inspección general de Obras publicas 
y. audiencia del interosado. 

8. a El coatratisti .será responsablo do las interrupciones qu« 
pueda sufrir el dragilo por filta do combustible, quedando la Admi-
nUti'aciou facultada á adquirirlo p u' su cmata, si en ol depósito hu
biera menos de trescientos mjtro.s cúbicos. 

9. :i Contra las d jcidones d é l a Dirección general de Administra
ción Civil, podrá apelar el contratista por la via gubernativa y apu
ra la esti ante la contencioso-administrativa. 

10. Lxs proposicionas se prese itaráa en pliego cerrado, eon 
esbricfci sugecion al mo lelo adju ite y acompañadas de un resguardo 
de la Caja de Depósitos por valor de §100. 

11. a E l Sr. Inspector genor.U do Obras publicas señalará cada 
pliego coa el minero dé orden de su presentación, no pudiendo 
ser retí-a ios bajo protesto algan-j una vez numerados y rubricados. 

12. Transcurrida media hora des lo la señalada para el concierto, 
se procederá á la apertura de los pliegos, adjudicándose el sor-
vicio al mejor postor pira cada chso de combustible. 

13. §}i resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se abrirá con-
cisrto verbal, durante diez minutos entro los firmantes do ellas, 
a Ijudican lose el servicio al que mas ventajas ofrezca. 

14. A iguildad da precios para una dase de combustible, será 
preferida la proposición mas ventajosa para el otro. 

15. Adjulicado el servicio, se endosará á favor del Sr. Ins-
pactor general da Obras públicas el dapósito provisioaal, el cual le 
sjrá devuelto tan luego comí el contratista presente una certifica
ción del Ingeniaro encargado del puerto, d) tener acopiados tres-
cieiibos metros cúbicos de leña. 

16. E l contratista perderá el importe del depósito provisional 
si antes del dia 15 do Junio I D hubiera presentí lo la certificación 
a que s i refijre l i condijion anterior. 

17. El servicio ño se conceptuará definitivamente a^juiieado 
"isti qu» el'acto del concierto sea aprobado por la Dirección ge
neral da Administración Civil.— Manila 12 de Mayo de 1875. 
Manuel Ramirei.—Aprobadas por decreto de esta fecha del limo. 
Sp. Direetor goiural de Administraeion Civil.—Mani'a 12 do Mayo 
de 1875 El Inspactor genera', Manad Rainirez. 

bajo las condiciones aprobadas por decreto de la Dirección general 
de Administración Civil de fecha doce de Ma3o de mil ochocientos 
setenta y cinco y publicadas en la Gaceta de Manila correspon
diente al dia de de 1875, al precio de pesos 
y céntimos el metro cúbico de leña de bacauan y 
pesos y céntimos el metro cúbico de leña de monte, 

Manila..T... de de 1875. 

(Firma del interesado.) 

Es copia, H. Mantirez. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

'̂J11 •••• vecino. s a compromete á tomará su 
caigo ol suministro de lena para ol tren de limpia do esta puerto, 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DE MARINA I>KL APOSTADERO D E E I U l ' l N A S . 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general de Marina 
do este Apostadero, se anuncia al público que el dia 28 del cor
riente mes á las odio do su mañana, se sacará á subasta la ad
quisición de varios efectos que pe necesitan en el Arsenal de Ca-
vito para su inmediata aplicación divididos en los lotes números 
1 al 6, con sujeción al pliego de condiciones inserto á continua
ción, cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora arriba citada ante 
la Junta Económica del Apostadero que se reunirá en Oavite, casa-
Comandancia general de dicho establecimiento. 

Las personas que quieran tomar parte en la subasta, presenta
rán sus proposiciones con arreglo á modelo y acompañadas del 
documento de deoósito sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 10 de Mayo de 1875.—Melchor Ordoñez. 

GONTADURIA D E ACOPIOS.—Pliego de condiciones bajo las 
cuales se saca á pública subasta el auiriinistv'ó de los ejectos que se 
necesitan en este Arsenal para sii. inmedoata aplicación. 

1. a Los efectos de qua h i de constar el suministro, y sus pre
cios tipos para la subasta, son los que figuran en la relación que 
so acompaña. 

2. * Para la admisión de dichos efectos habrá de preceder su 
reconocimiento en la forma estabUcida, siendo rechazados los que 
la comisión encargada da verificarlo considere inadmisibles; pero 
«i el rematante no se conformase, se procederá á nuevo recono
cimiento por otra Comisión distinta, la cual nsolverá en definitiva. 

3. ;' L a presentación do los efectos en el Ansenal para su 
entrega, debe tener lugar en los diez dias i imediatos al de la su
basta, y la de los que sean para reponer los desechados en los 
reconocimientos, en los diez di-as siguientes al en que lo fueren 
delinitivamente. 

4. ' Los efeetos qua el icmatauto dejare de presentar en los 
plazos que señ Ja la condición anterior, se adquirirán por Admi
nistración; y ol perjuicio que pueda resultar á la Hacienda por ma
yores precios, se subsuiará con el importe de la fianza impuesta 
kastq donde alcince, la qm será adjudicada a su favor, si no fuese 
preciso aplicarla á dicho objeto. 

Si la AdminUtracion no hallase de venta en las provincias de 
Manila y Cavito, ni presentase en el Arsenal dichos efectos da— 
ranto los diez dias de que puede disponer para practicar las gestiones 
necesarias, quedará el rematante libra de toda responsabilidad; en-
teádiéndose que este plazo se ha de contar desde el dia inmediato 
la en que terminen respectivamente los señalados en la citada 
condición 3.'1 

5. a E n caso de fuerza mayor quo impida al rematante cum
plir lo estipulado, lo justificará ante el Ordenador de este Apos
tadero, quien apreciando las circunstancias resolverá lo que estime 
procedente*. 

6. !i La colocación do los efectos en el punto del Arsenal que 
se designo para su reconocimiento y recibo será de cuenta y riesgo 
del rematante, el cual presentará las guias correspondientes, según 
reglamento, para efectuar su entrega. 

7. a Las proposiciones que se presenten podrán comprender uno 
ó mas lotes de los que abraza el suministro, y las rebajas que en 
ellas se hagan, asi como también las que pudiera motivar en su 
caso la licitación oral, se espresarán en un tanto por ciento de 
los precios tipos, siendo ostensivas á todos los efectos á que se 
contraigan. 

8.ii Se tija como única garantía, lo mismo para poder tomar 
parte en la licitación que para responder del cumplimiento del 
convenio, e\ diez por ciento del importa de cada uno de los lotes 
á que se h^ga proposición, que se depositará en la Administración 
do Hacienda pública de esta provicia. 

9.a L a licitación tandrá lugar ante la Junta Económica del 
Aportadero en el dia y hora que préviameate se anuncie, coa 
sujeción á las condiciones 2.a, 3.a, 4.a, 5.a y 6.a de las generales apro
badas por el Almirantazgo en 3 de Mayo da 18G0 y publicadas 
en las Gacetas de Manila, núms. 4 y 36 correspondían tes al año de 
1871, en cuanto no se opongan á lo cou.sigaado espresamente en 
las anteriores; en dicho acto se adjudicará el remate á favor de 
los mejores postores, los cuales doberáu hallarse presentes para ser 
notificados, considerándose cubierta esta formalidad para todos sus 
efectos legales si estuviesen ausentes. 

Arsenal de Cavite 7 de Mayo de 1875.—Rafael Benedicto.—V." B.Q 
Román Artiaiz, 
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M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

D. N. N., vecino de en propia y esclnsiva repre
sentación (ó á nombre de , para lo cnal se halla de-
biiamente autorizado) hace presente: quo impuesto del anuncio y 
pliego de condiciones fechi tantos de tal mes (ptiblicados en la 
Gaceta de Manila, mira, tal del año , si lo fueren) para el su
ministro de los efectos que se necesitan en el Arsenal de Cavite; 
se compromote á entregar con estricta sujeción á dicho pliego de 
condiciones y á los precios señalados como tipos (ó con tal rebaja, 
qua será espresada en letra) todo (ó la parte que se proponga, 
distinguiendo lo que sea en términos claros y precisos.) 

Fecha y firma del proponente. 

Contaduría, de Acopios. — Jiilacion de los efectos cuyo stiminisiro se 
saca, á pública subasta y de los precios que han de servir de tipo para 
la misma. 

Importe en 
Can- Clase de 

Precio. Pesos Cónt. tidad. unidad. 

20 

9 
í 

• 
Designación de los efectos. 

Lote núm. 1. 
. 1 

73 54 

7 60 
1 00 

62 50 
o'noiim 
1 86 

Unidad. Remo i de palma de S'OIS me- f 0'22 ca
tres . . . ( da SOcpn 

id. Cajas con cerradura para je
ringa ... S'SO 

id. Cucharas de b ¡j para botica.. 0150 
id. Poso de pr>¡sion ó resorto ... 62*50 
id. Medidas de hoja de lata para 

líquido (cabida de 3 litros) 0lQ-> 
id. Estuche ó juego de pesas de 

bronce compuesto de 25 
piezas desde 1 miligramo á 
1 kilogramo ... -l^iS 

id. C ioerolas y torteras ile cobre. 4*00 
id. Linterna de cobre secreta . . . P50 
idr Faroles para el esterior de 

edificios (do la puerta .del 
cuartal da marinería) ... IG'OO 20 00 

id. Cucharas de hierro estañado 
para cocina ... l'OO 6 <>() 

id. Palangana 6 a'jofaina de me
tal blanco para sangría ... 8'00 8 00 

id. Cazo de lata (pequeño) ... r 1'50 1 50 

4 
24 

1 

45 
00 
50 

211 95 

Lote núm. ;2. 

id. . Limas me Has c iñas bastardas J O'OO 3f8 
de 306 á 330 m[m •'• \ cada m|m 

id. Id. id i l de 179 á 203 id id. 
id. Id . id. Ld. de 381 á 405 id id. 
id. Id. i I. id. de 406 á 430 id.... id. 
id. Id. id. id. de 482 á 557 id. 

(de 510) id. 
id. I d . id. musa de 179 á 203 id. 

(de 200) id. 
id. Id. id. id. de 204 á 229 id. 

220) id. 
id. Id . id. id. de 230 á 254 id. 

(de 250) id, 
id. Id. id. id. de 331 á 355 id. 

(de 345) id. 
id. Id. id. id. de 406 á 430 id. 

(de 410) id. 
id. Id. redonda bastarda de 179 

á 203 id. (de 195). ... id. 
id. Id . id. id. de 255 á 279 id. 

(de 260) id. 
id. Id . id. musa do 204 á 229 id. 

(de 220) id. 
id. Id . id. id. de 230 á 254 id. 

(de 245) id. 
id. Id. id. id. do 431 á 455 id. 

(de 450) id. 
id. Id . tablas bastardas de 280 

á 305 idr id. 
id. Id . id. id. de 255 á 279 id. 

(de 255) " id. 
i l . Id . id. id. de 306 á 330 id... id. 
id. id. i i. id. de 381 á 405 id .. id. 
id. Id . id. musa de 101 á 126 id. id. 
id. Id. id. id. de 153 á 178 id. 

(de 156) id. 
10 id. Id. id. id. de 255 á 270 id. 

(de 255) id. 
2 id. Id. id. id. de 306 á 330 id... id. 
6 id. Id. id. ¡d. de 331 a 355 id... id. 
8 id. Id. id. id. de"381 á 405 id... id. 

1 
36 

9 
2 

1 

1 

4 

4 

1 

1 

2 

1 

2 

1 

44 

2 

4 
34 

1 
1 

3 71 
0 76 

54 67 
14 51 

3 82 

0 75 
'ír-.or'fioiii 

0 82 

3 75 

5 17 

1 53 

0 73 
jOJÍIOff* ' . 
1 95 

0 82 

1 88 

1 68 

50 82 

1 91 
4 95 

51 63 
0 47 

3 'Joq ec i 
0 58 

9 56 
2 47 
7 99 

12 15 

id. Id. triangulares bastardas de 
280 á 305 id. 

id. Id. id. id. de 306 á 330 id. . . 
id. Id. id. id. d« 331 á 355 id. . . 
í 1. Id. id. id. menores de 75 id. . . 

id. 
id. 
id. 
id. 

5 
1 
8 
0 

72 
24 
99 
¿6 

250 04 

2 
1 
1 

í 
12 

2 

Lote núm. 3. 
1 Unidad. Escofina, tabla musa de280á / O'OO 218 

305 mpn .. (cadam(m 
F roles de señales con crista* 

les sencillos 
Relojes de bitácora con Untia 
Cartabón 

Unidad. Escoplo de 26 m[m en ade
lante 

Macho de hierro para fragua. 
Martillo de acero 
Picos de hierro ordinario (para 

útiles de contraincendio)... 
Sierras de armazón ó sean de 

mano grandes (de mano)... 
Terraja guarnida de tamaño 

mediano (de 12 machos 
para carabinas) 

Tenazas para brocas 
Idem de boca de cangrejo ... 
Idem de uña cubo ó tobo .. . 
Limas, tablas bastardas d»* í O'OO 3i8 

558 á 583 mjm ... \cadamim 

id. 

id. 
id. 

id. 
id. 
id. 

id. 

1 id. 

id. 
id. 
id. 
id. 

3'75 
SO'OO 

0'80 

0*40 
2*00 
P60 

l'SO 

2'80 

22;0O 
l'OO 
1*20 
1*00 

0 76 

11 25 
60 00 

0 80 

0 40 
12 00 
8 00 

21 60 

5 60 

22 CO 
5 00 

40 
00 

6 56 

159 87 

Lote núm. 4. 
17'850 Metros Correas de trasmisión para 

aparatos motores de 140 á 
160 mjra ancho exclusive 
(de goma de 145 mjm) ... 

Ldemdcid.paraid.id.de 100 
á 120 id. id. (de goma de 
115 id.) 

8*500 id. 
{¡Di.n tieíioí' 

6*07 108 84 

6*07 51 59 

Lote núm. 5. 
100 Unidad. Alfileres de sotura para ci-

rujia ciento... 
1 id. Caja do ventosas 
3 id. Botes de loza para ungüento 

(frasco de pedernal ó loza 
para the) 

7 id. Escobillas de cerda con man
go 

1 id. C»ja de madera ó sean farma-
cótecas 

16 id. Férulas de ostensión de De-
sault 

0*12 
11*60 

0*25 

1*42 

32*50 

10*00 

• ÍHI l . 

159 93 

O 12 
11 60 

0 75 

9 94 

m so 
160 00 

214 91 

Arsenal de Cavite 7 de Mayo de 1875,—Ra/a«Z Benedicto,— 
V. ^ B . 0 -i—Romaií Arnaiz. oh 

E l Capellán del Cementerio general dd parte al Excmo. Sr. Gober
nador y Cnpitan General de estas Islas, que en esta Jecha se ha 
dado\septdtara á los cadáveres siguientes: 

INDÍGENAS. 
PUEBLOS HOMBRES MUGERES PARVULOS TOT AL-

Manila . . 1 
Binondo 
Quiapo 
S. Miguel 

Surua.. 1 

Manila 
Binondo . 
Quiapo 
S. Miguel 

2 
4 

• • • • 
• • • • 

EUROPEOS. 
6 

• • • • • • • • • • • • 
• • • • • • • • • • • • 

• • • • • • • . 
— — — • 

• • • • • • • • • • 
• • • • • t 

Suma 
Cementerio general de Paco y Mayo 11 de 

1875.—/?r. Gavhw Vil la Real. 

file:///cadamim
http://Ldemdcid.paraid.id.de
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E l Capellaiidd Cementerio general d á p a r t e a l Exce
lent í s imo Sr . Gobernador y Capitán General de 
estas Is las , que en esta fecha se ha dado sepultura á 
los cadáveres siguientes: 

INDÍGENAS. 
PUEBLOS HOMBRES MUGERES PARVULOS TOTAL. 

Manila.. 
Biuondo.,. 1 . . . . . . 
Quiapo 
S. Miguel 

1 2 

EUROPEOS. 
Suma... 1 

Manila 
Binondo. 
Quiapo 

Miguel 

. • . . . 

Suma. 
Cementerio general de Paco y Mayo 12 de 1875.--

Br . Gavina Vi l la Real, 

oiloc 
i noo 
\ ft \Ai a i 

E l Capel lán del Cementerio gener'al dá p a rte a l Exce
lent ís imo S r . Gobernador y Capitán General de 
estas Is las , que en esta fecha sé ha dado sepultura 
á los cadáveres sigaientes: 

ÍNDIGEMAS. 
PUEBLOS HOMBRES MUGERES PARVULOS TOTAL. 

Manila. 2 1 1 4 
Binondo 3 3 
Quiapo . . 1 1 
3* IVXii^nol. • • • • • • • • • • • • • • • • « • 

Suma 

Manila . . . 
Binondo . 
Quiapo.. . 
8, Miíniel. 

1 O 8 
KüROPEOS. 

. . . . . . *..... . . . . . . 
mV'\iÍ(l¿& v'/:í\gf-\%hñOh:f 'r..hf l ^ ' j Sfq. ; m 

• &\(tít'ri < » > •éiA'.p'nmn •••Ifi?-
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suma • • • • • t 
Cementerio general de Paco y Mayo 13 de 

1875.—Br. Gavina Vi l la Real . - ^ 
P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Don Emilio Martin Bolaiim, Alcalde mayor en propiedad del Distrito 
de Intramuros y Juez de primera instancia del mismo, que de ehiar en 
actual ejercicio de sus funciones el infrascrito Escribano dá fe. 
Por el presente cito, llamo j emplazo al procesado ausento Martín 

d« la Cruz, indio, soltero, natural y vecino del pueblo de Parañaque, 
'le 25 años de edad, en el barangay de D. Rufino Pascual, de oficio 
Ubrador, de estatara regular, cuerpo medio robnsto; pelo, cejas y ojos 
rie£ro.-'. nariz chata, boca regular, color npgro y cara redonda, reo de 
la eama núm. 3tí47, por riña y lesiones, á fin de que por el término de 
treinta dias contados desde la fecha, se presente en este Juzgado á 
ser notificado del auto de traslado dictado en la misma, en caso con-
írario se sustanciará la causa en so ausencia y rebeldía, entendiéndose 
1*8 anteriores diligencias con los Estrados de este Juzgado, parán
dole los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Manila á 20 da Muyo de 1875.—Emilio Martin.—Pov man
cado de S. S., Numeriano Adriano. 2 

^"i Cayetano Oiiver y Oollantes, Alcalde mayor de este Distrito, que de 
estar en el actual ejercicio de tus funciones, nosotros los testigos acom
pañados damos fe. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los acreedoivs del chino 

"ioolái Teo-Sanco, declarado ou concurso necesario, para que en el 
^naiao de treinta dias que se contará desde el dia en que se publi

que en el periódico oficial de Manila, se presenten en este Juzgado 
per 9Í ó por medio de apoderado instruido y espensado con los títulos 
justificativos de sus créditos, para la celebración de la junta acordada 
en autos, con apercibimiento de que no haciéncolo en el término ci' 
tado les parará el perjuicio que hubifre lugar. 

Dado en Cebú á 10 de Mayo de 3875.—Cayetano Oliver y Callantes, 
Por mandado de S. S., Salomón Marcelino.—Juan Javier. 2 

Don Pedro Deleyto y Ausardo, 'Teniente Apoderado del Regimiento In~ 
Jantería España núm. 1 y Fiscal de una sumaria. 

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de este Regimiento 
Mariano ViTamar Arriba, á quien estoy sumariando por el delito 
de primera deserción, usándo de la jurisdicción que el Rey tiene 
concedida en ettos casos por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales 
de su Ejercito, por el presente, llamo cito y emplazo por este primer 
edicto y pregón á dicho Mariano Villamar Arriba, señalándole el 
Cuartel de Tanduay,-estramuros, donde debeiá presentarse personal-
mente dentro del término de treinta dias que se cuentan desde 
el dia de la fecha, á dar sus descargos: de no comparecer en el 
referido plazo, se seguirá la causa y se sentenciará sin mas llamarle 
ni emplazarle por ser esta la voluntad de S. M. Publíquese y pre
gónese esto edicto para que venga á noticia de todos. Manila á dos 
de Mayo de mil ochocientos setenta y cinco.—Pedro Deleyto Ausardo. 
Por su mandato.—Ignacio Naquera, Escribano. 1 

go^ficbíiO &h soídaríq an(—sT1] rnAi-.q \&h .Bidmsía iú 
Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de este Regi

miento Juan BalabaC Pisona, á quien estoy sumariando por el de
lito de primera deserciou, usando de la jurisdicción que el Rey 
tiene concedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los 
Oficiales de su Ejército, por el presente, llamo cito y emplazo por 
este primer edicto y pregón á dicho Juan Balabac Pirosa, seña
lándole el Cuartel de ^Tanduay, estramuros, donde deberá presen-
tarso persona'mente, dentro del término de treinta dias, que se cuen
tan desde el dia de la fecha á dar sus descargos; y de no com
parecer en el referido plazo, se seguirá la causa y se sentenciará 
sin mas llamarle ni emplazarle, por ser esta la voluntad de S. M. 
Publíquese y pregónese este edicto para que venga á noticia de 
todos. E n Manila á dos de Mayo de mil ochocientos setenta y cinco. 
Padro Deleyto Ausardo.—Por so mandato.—Ignacio Naqxiera, Es
cribano. 1 

Habiéndose ausentado de esta plajsa el soldado de este Regimiento 
Florentino Austria Maningas, a quiejj estoy sumariando por el de
lito de primera deserción, usando de la jurisdicción quo el Rey 
tiene concedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los 
Oficiales dé su Ejército, por el presente, llamo cito y emplazo por 
este p imer edicto y pregón á dicho Florentino Austria Maningas, 
señalándolo el Cuartel de Tanduay, estramuros, donde deberá pre
sentarse personalmente, dentro del téimino de treinta** dias que se 
cuentan desde el dia de la fecha, á dar sus descargos: y do no 
comparecer en el referido plazo, se seguirá la causa y se senten
ciará, ein mas llamarle ni emplazarle, por ser esta la voluntad 
de S. M. Publíquese y pregónese este edicto para que venga á 
noticia do todos. E n Manila á dos de Mayo de mil ochocientos 
setenta y cinco.—Pedro Deleyto Ausardo.—Por su mandato.—Igna
cio Naquera, Escribano. 1 

í í \ x J yf: 

7.a S E C C I O N . 

PROVINCIA D E C A M A R I N E S NORTE. 
Novedades desde el dia 7 al de la fecha. 

Salud £>¿Mca.= Buena. 
Cosechas.—^Se beneficia el abacá. 
Obraspiihlicas.—Las detalladas en partes anteriorep. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 

Precios corrientes por término medio en los pueblos de Daet, Basud, 
Talisay, S. Vicente, Indan y Labo. 

A b a c á 1.a 6 ps. pi-o, id. 2.a 3 ps. id., id . 3.a 2 ps. 50 
cén t , id., arrox 4 ps. cavan, palay 2 ps. id . , cacao 30 ps. 
idem^ aceite 5 ps. tinaja. 

pat'tj 14 de Abril de 1875.—Dámaso Gómez. 

D I S T R I T O D K S U R I G A O . 
Novedades desdo el dia 31 de Mayo al de la fecha. 

Salud pública. —CUBOS de virueias 8, muertos 3. 
Cosechas.—Perdida. 
Obras públicas.—En suspenso. 
Hechos ó accidentes varios.—Sin novedad. 

Precios corrientes. 
Aback 4 ps 50 céa t pico, balate 10 ps i d . , arroz 3 ps 

cavan, cacao 30 ps id , cera 48 ps qtal, carey 500 ps pico. 
Sut-jo-ao 30 fie Abri l de 1875.— Viciar Ruiz. 
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D I S T R I T O D E P O R A C . 
Novedades desde el dia 18 al de la fecha. 

Salud pública. Buena. 
Cosechas. Como la del parte anterior. 
Obras púhlicas. Siguen los polistas en la reparación 

de sus calzadas y puentes. 
Hechos ó accidentes varios. En la tarde del dia juéves 

veint idós del mes actual ha sido incendiado un ca-
marin de depósito de azúcar de D. Vicente Toledo, 
español europeo dedicado á la agricultura del mismo. 

Precios corrientes. 
Azúcar 2 ps 50 cént pilón, palay 1 peso cavan, arroz 

2 ps 50 cén t idem. 
Porac 25 de Abri l de 1875.—El Comandante P. y M . , 

Ignacio Ortiga. 

DISTRITO DE Sz^MAR. 
i 

Novedades desde el dia 19 al do la fecha. 

Salud pilhlica.—Buena en esta cabecera: cont inúan 
los sementereros en la limpieza de los terrenos para 
ja siembra del palay. En los pueblos de Calbayog 
y Paranas se estein roturando nuevos terrenos para sem
brar camot-; y otras raices de utilidad. En el de 
Gánda ra empiezan á sembrar palay y plantar abacá 
y demás art ículos alimenticios. En el de Pinabacdao, 
á talar tierras secanas para la siembra de palay. 
En el de Vi l la-Real , los plant íos de caña-dulce, maiz, 
cacao y abacá se encuentran en mejor estado y los 
semilleros de palay se trabajan con actividad. En 
el de Libas, es tán preparando las tierras para la siem
bra. En el de Palapag, se dedican á la plantación 
de abacá y otras raices alimenticias. En el de Laoang, 
los plantíos de palay se encuentran en mal estado 
y algunos naturales se dedican á ia siembra de camo 
te, p lá tanos y otras raices de uti l idad. En ios de Ca-
tarman y Catubig se principia el corte del palay. 
En el de Orás, continúan los naturales en la siem
bra de abacá. En el de Borongan, los plantíos de 
caña-dulce, tabaco, maiz y cacao son buenos aunque 
pocos: y en el de Mercedes, los de cocos, camote, 
maiz y palavan se encuentran en mal estado. 

Obras públicas.—En esta Cabecera los polistas con
t inúan en la mamposter ía debajo de !a casa Escuela 
de arabos sexos. En el pueblo de Calbayog, con
t inúan en la construcción del puente del pueblo y 
de las Visitas de Caray man, S Bernardo, Sundara, 
Jibatang, Tinambacan, Malajog y Tangao; y en la de 
Magsojong, en la obra de la casa-Tribunal. En el 
de Paranas, en el trabajo de los caminos y puentes y 
en el corte de maderas para estos. En el de Gándara , 
en el camino para la nueva población y demás obras 
señaladas por el Aux i l i a r de Fomento. En el de Pi
nabacdao, en la recomposición de la Casa-Real, en el 
te r rap lén frente de la misma y en la colocación de 
la escalera de tabla. En el de Villa-Real están pa
ralizadas por no haberse aun presentado en dicho 
pueblo dicho Aux i i i a r para marcar los trabajos 
durante el presente semestre. En el de Libas se ocu
pan en poner piso en el puente del rio de dicho 
pueblo, y en la casa habi tación del maestro: en la 
Visita de Nonoo, en la casa-Tribunal, y en 'a de Pag-
babalangnan el camino que dirige á Borongan. lín 
el de Palapag, el trabajo de Ta Escuela de niños en 
el corte de la punta del rio de Salagan y l im
pieza del camino que dirige á Camay V Tinampo. 
En el de Laoang, se ocupan en la mampos te r í a de 
la casa Tribunal y en el aumento de la casa Escuela 
de niños, y en sus Visitas en la construcción de 
puentes. En el de Catubig, es tán terminadas las obras 
marcadas por el Auxi l ia r de Eomento. En el de Orás, 
los polistas cont inúan en la obra de la calzada que 
dirige ú Par¡«. En el de Borongan ya estrn termi
nados 'os trabajos del dindin de la Casa Real y so 

están reuniendo maderas para soleras del puente 
grande del mismo: y en e l de Mercedes el mejora
miento del camino que dirige á Guivan. 

Hechos 6 accidentes varios.—El Gobernador cilio de 
Gándara , dá parte con fecha 17 del actual, que el 
16 anterior, fué muerto por un rayo D. Agust ín 
I r i l la . Cabeza de Barganguy actual, hallándose em
barcado con su hijo en un baroto navegando en el 
rio de Nalijogan, t é rmino del mismo; de cuyo inc i 
dente entiende la Autoridad competente. 

Catbalogan 26 de A b r i l de 1875- F . A.., José Joaquín 
García. r ^ r M w W r i * 

D I S T R I T O D E L E I T E . 
Novedades desde el dia 15 del presente mes, al de la fecha, 

. - i . Vír^.-fí* ¡L •*••''•* • * ' ' -í • . . . . iUlIUi l i l -
Salud pilbUca.—Sin novedad. 
Cosechas.—Itos naturales se dedican al beneficio 

de abacá y aceite. í<>fp>rM H 
Obras públicas.—Los polistas se hallan ocupados 

en la recomposición de las calzadas, puentes é imbor> 
nales. 

Hechos ó accidentes varios. Gobernadorcillo del 
pueblo de Hilongos, ha participado á este Gobierno 
con fecha 17 del presente mes, que el dia 14 del 
mismo entre ocho y nueve de la noche, se incen
diaron las casas de Marcos Ruiz y Fe rmín Veltran, 
vecinos del mismo pueblo, situadas en la calle de 
San Isidro, y no hay que lamentar alguna desgracia 
personal; de cuyo hecho entiende el Juzgado com
petente. 

El Gobernadorcillo de Abuyog, tambiem ha par-
ticipado i este Gobierno con fecha 19 del actual, que 
el 18 del mismo so incendió la casa de Martin o Fan-
feiiij vecino del citado pueblo, situada en el sitio 
de Pongon, habiendo perecido quemados á con
secuencia del siniestro Gregoria y Claudia y un niño 
Rufo, todos hijos del dueño de la casa y de seis y 
tres años las dos primeras y tres semanas el último. 
En el hecho entiende el Juzgado de primera ¡n&j 
tan cia, 

Precios corrieotss en el Distrito. 

Abacá, pfs. 5'25 pico; arroz, pfs. £ 1 2 kfi cavan; pa
lay, pfs. 1'50 id.5 cacao, pfs. 1'75 ganta; cocos, pfs. G'25 
m i l ; aceite, nfs. 4:,75 tinaja. 

TaclobanSO de Abril de 1875.—P. A. del G. - E l A 
calde m^yor., Alfredo Erazo Pizarra. 

* . . . . . üisiiió A 
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T E L É G R A F O S . - E S T A U I O N O I i ] N T l i A L . 
Observaciones atmosféricas verificada* a las doce del dia 22 de Mayo 

de 1875. 

o r 

PUNTO 
DE LA OBSJfiB-

V A O I O N . 

ESTADO D E L 

CIELO. VIENTO, TIEMPO. BABÓM. TEBM(5M. 
Malilla.. ... Acelajado. 
Cavite Despejado 
Restinga..., id. 
Corregidor... id, 
Calamba Nn'la'Io. 
Lipa. . ..Acelajado. 
Batangas Nublado. 
Tanl Claro. 
1'. Santiago , Despejado. 
Bulacan . . . Acelajado. 
Bacolor Nublado. 
Turíaci . . . . Nublado. 
Lirgayen ... id. 
0, Bolinao ... id 
Dagupnn ... Despejado. 
S. Fernando. Algo-nublado. 
O andón . , . Cerrado. 
Vigtm Entoldado. 
Laoag . . . . . . . Nublado. 

Manila 22 de Mayo de 

NO. flojo. 
N. id. 
NI id. 
N id. 
NE. id. 
E . flojo. 
Calma 
O flojo. 
NE id. 
O. flojo. 

.Seco. 
Bueno. 
Se. o. 
.. id. ^ 

id. 
Bueno. 
Seco. 
Cálido. 
Bneuo* 
Algo-hú, 

O. frosquito. id. 
Calm^ 
NO. flojo. 
NO. id. 
N. calmoso. 
0.\0. gnleno. 
K. flojo. 
N K. f resquito 
NE. f loio. 

1875. 

Bueno. 
Seco. 
Húmedo. 
Seco. 

id. 
Lluvioío. 
Bueno, 
Variable. 

76125 
760,00 
75'1.'25 
755'50 
765oO 
76575 
76S'50 
766,55 
76175 
758'40 
77'35 

76970 

757,50 
77:ló 
77'00 
77'50 

757'00 
76-85 3jo. Variable. 76'85 

P. el Qefo de servicio, F . O o 

3075 
31'00 
28'50 
31'25 
29 60 
29-80 
29,90 
32'00 
31'50 
31'25 
SO'OO 
33'00 

SO'OO 
9&V6 
:{3'25 
31'00 
3075 
^'25 

)no'r~((. 

'r —- —— 
Imp. delaRevicta Mercantil de J . de lioyzag-a y 
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